
 

A N U N C I O

(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 5851/23, de 31 de agosto)

ELEVANDO A DEFINITIVA LA LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS
Y EXCLUIDAS,  COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL Y FECHA DE REALIZACIÓN DEL PRIMER
EJERCICIO DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO DE DISCAPACIDAD
(FÍSICA  O  SENSORIAL),  DE  UNA  PLAZA  DE  EDUCADOR  SOCIAL,  VACANTE  EN  LA
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
SEVILLA (O.E.P. 2020).

Por Resolución de esta Corporación número 5851/23, de 31 de agosto, se ha aprobado la lista
provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria para la provisión, en
turno  de  discapacidad  (física  o  sensorial),  de  UNA PLAZA  DE  EDUCADOR/EDUCADORA
SOCIAL,  vacante en la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial  de
Sevilla (O.E.P. 2020), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por  Resolución 3397/23, de 29 de mayo, publicada en BOP nº 129 de  7 de junio de 2023, se
aprueban las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria
para la provisión, en Turno de Discapacidad (física o sensorial), de UNA PLAZA DE EDUCADOR
SOCIAL,  de  la  plantilla  de  personal  Funcionario  de  la  Diputación  de  Sevilla  (O.E.P.  2020),
concediéndose a las personas aspirantes un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación en el  BOP, para la subsanación de posibles errores y exclusiones de dichas listas,
expirando dicho plazo con fecha 22/06/2023. No habiéndose producido subsanaciones en el antes
referido plazo, es por lo que, procede elevar a definitiva la lista provisional, aprobar la composición
del Tribunal y fijar la fecha de realización del primer ejercicio de los que consta la convocatoria, de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en  las  Bases  5ª  y  6ª  de  las  Generales,  aprobadas  por  Resolución
9016/22, de 7 de diciembre, así como acordar su publicación en BOP.

Por ello, de acuerdo con lo que antecede, el Diputado Delegado del Área del Empleado Público, en
virtud de las atribuciones delegadas por Resolución de la Presidencia nº.  5055/23 de 12 de julio,
RESUELVE:

PRIMERO.- Elevar a definitiva la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a
la convocatoria para la provisión, en Turno de Discapacidad (física o sensorial), de  UNA PLAZA
DE EDUCADOR SOCIAL, vacante en la plantilla de personal Funcionario de la Excma. Diputación
Provincial de Sevilla (O.E.P. 2020), aprobada por Resolución 3397/23, de 29 de mayo, y publicada
en  BOP nº  129  de  junio  de  2023,  al  no  haberse  producido  subsanación  alguna  en  el  plazo
reglamentariamente establecido.
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SEGUNDO.- Aprobar la  composición  del  Tribunal  que ha de juzgar  las  pruebas selectivas  de
referencia, y que es la siguiente: 

Presidente/a:

Titular: D. Álvaro Solís Galera.

Suplente: D. Vicente Rodríguez Cordero.

Vocales:

Titular 1: Dª María Teresa Rama González.

Suplente 1: D. Manuel Cañas Carretero.

Titular 2: D. Francisco de Paula López Múñoz.

Suplente 2: D. Manuel Sánchez Sánchez.

Titular 3: Dª. Eva María Morilla Sánchez.

Suplente 3: D. Eduardo Rodríguez Liñan.

Titular 4: D. Daniel García Bernal.

Suplente 4: Dª. Gabriela Hermosa Martínez.

Secretario:

Titular: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.

Suplente 1: Dª. María García de Pesquera Tassara.

Suplente 2: D. Francisco Macías Rivero.

Suplente 3: D. Manuel Jesús Blanco Mesa.

Suplente 4: Dª Isabel Jiménez Delgado.

Suplente 5: D. Francisco Javier Sánchez García.

Suplente 6: Dª. María Menéndez Fernández.

Suplente 7: Dª. Margarita Ruiz Esteban.

Suplente 8: Dª. Milagros Ruiz Buhigas.

Suplente 9: D. David Vélez Lamadrid.
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TERCERO  .-   De  no  existir  recusación  ni  abstención  alguna  de  los  miembros  del  Tribunal,  se
convoca a todas las personas aspirantes admitidas a la convocatoria, para que concurran a la
realización del primer ejercicio del que consta la misma el próximo día 14 DE SEPTIEMBRE DE
2023,  a  las  17:00  horas,  en  el  Aula  de  Formación  número  1  de  la  Sede  Central  (Avda.
Menéndez y Pelayo, 32), para lo cual deberán acudir provistas de bolígrafo (negro o azul),
así como del D.N.I. original.

LA VICESECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES DE SECRETARÍA GENERAL (PD. Resolución
7561/21, de 25 de noviembre). María García de Pesquera Tassara.
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